
ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Mancomunidad de Desarrollo y Fomento  del 
Aljarafe, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2022, el Presupuesto General 
para el año 2023, con el contenido previsto en los arts. 164 y ss. del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 marzo, por el  que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas Locales y con arreglo a lo previsto en articulo 169 del mismo texto legal, y el artículo 
20 del  Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  expone al  público el  expediente y demás 
documentación preceptiva en la Secretaría-Intervención de esta Mancomunidad de Desarrollo y 
Fomento del Aljarafe por plazo de 15 días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de 
la presentación de reclamaciones y alegaciones. Así mismo se podrá consultar en el Portal de 
Transparencia de esta Mancomunidad, con acceso desde el sitio web www.aljarafe.com 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas, contado  a partir del día 
siguiente al de la finalización del plazo de exposición publica. Las reclamaciones se considerán 
denegadas,  en  cualquier  caso,  si  no  fueran  resueltas  de  forma  expresa  en  el  acuerdo  de 
aprobación definitiva.

EL PRESIDENTE,
Fdo.: Isidoro Ramos García
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